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DIGNIDAD MIGRANTE - CONTÁCTANOS Y PREGUNTA EN QUÉ PODEMOS AYUDARTE

SERVICIOS GENERALES: (778) 683-3419   (778) 791-3419   (778) 536-3419

TRABAJADORXS: (236) 338-3419  (604) 754-3419   SALUD: (778) 881-3419 

EMERGENCIAS 24/7/365: (778) 723-3419   DIVERSECITY (604) 307-1630

Funded by the Government of Canada

Dignidad Migrante Society (DIGNIDAD) somos una organiza-
ción de trabajadores migrantes temporales (TFW) de numerosos países. Negros, in-
dígenas y personas de color. Voluntaria y gratuítamente construimos la casa donde 
nuestras voces cuentan. Promovemos la autoorganización de los TFW en general, 
y de los trabajadores agrícolas en particular, para detener el tráfico humano, ga-
rantizar acceso a derechos, y resolver nuestros problemas diarios en Canadá. Los 
defendemos si no les pagan, si se accidentan en el trabajo o violan sus derechos 
humanos. Organizamos charlas y  eventos para aprender, convivir y promover la 
unidad. NUESTROS SERVICIOS SON GRATUITOS, sólo pedimos que 
partícipes y animes a otros a darse la mano en las buenas y las malas.

¡Pasa la voz y este material a todos!
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¡CON O SIN PERMISO DE TRABAJO, TIENES DERECHOS!

¡NOS AYUDAMOS UNXS A OTRXS 
EN LAS BUENAS Y EN LAS MALAS!
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Si te accidentas o enfermas en el trabajo
• No le firmes nada al empleador y haz u reporte a Seguridad en el Trabajo de BC 
(WSBC). Esto te garantizará: Pago de gastos médicos (operaciones, hospitalización, 
medicinas, terapias, etc.) También el 90% de tu salario por el tiempo que estés sin traba-
jar, incluso si debes regresar a tu país, o indemnización si tienes daño permanente, etc.

•  Hacer tu reclamo en WORKSAFE o en la oficina del trabajo NO AFECTA en absoluto 
tu situación migratoria. El empleador será el más afectado si te denuncia en migración.

Ante Inmigración
• Los oficiales de (CBSA) pueden deportarte, pero sólo si violas las leyes.

• Si hacen una redada en donde trabajas: No corras. Hacerlo demostraría “culpa-
bilidad”. En general, buscan a otro y la policía tiene ya cubiertas las salidas. Si te 
detienen escapando, será con agravantes.

• Ten los documentos que acreditan tu estancia legal. Una vez mostrados tus documen-
tos, pregunta: ¿Estoy detenido? En base a  la respuesta has lo que explicamos antes.

• Si te detienen e interrogan, y te animas a declarar sin asesoría: NO MIENTAS, NO 
DES INFORMACIÓN FALSA, y NO INTENTES CORROMPER al oficial.

CÓMO ACTUAR: 

Con la Policía
• En Canadá, ningún policía puede detenerte por ir caminando o estar en un lugar. 
Si por alguna razón lo hacen, tú puedes preguntar: ¿Estoy detenido? Si te dicen 
que no, solicita retirarte. Si te dicen que sí, tienes derecho a permanecer callado 
hasta tener asesoría legal o contar con alguien de tu confianza. 

• En algunos casos, como estar borracho, te detienen para prevenir daños a ti o a 
otros. Al salir checa que no quede record criminal.

En un problema automovilístico
• No corras si chocaste, atropellaste o lastimaste a alguien. Mejor ayuda a la per-
sona afectada. Correr sólo agravará los cargos.

• No manejes sin licencia y menos manejes si has tomado. Los cargos automovi-
lísticos, en algunos casos, se consideran intento de homicidio.

• Si en un accidente sales lastimado, ve al hospital. Los gastos serán pagados por 
el seguro del carro.

ES FUNDAMENTAL QUE SEPAS: 

En lo laboral
• Aunque sea verbal, establece reglas claras respecto a la vivienda (baños, cocina, 
etc), descansos, salarios, días de trabajo, beneficios, etc. 

• Guarda el nombre de la compañía y el dueño, su dirección, teléfono, email, y 
también las evidencias de que trabajas para él (mensajes de voz, de texto, foto del 
cheque, etc).

• Toma fotos o graba lo que haces, del lugar donde trabajas, y de cualquier cosa 
importante. Lleva el registro diario de las horas que trabajas.

• Si no te pagan, te pagan menos del mínimo, te despiden, trabajas más de 8 horas 
y no te pagan tiempo extra, etc., presenta un reclamo  en la oficina del trabajo 
(ESB) para recuperar tu salario, vacaciones, tiempo extra no pagado, indemniza-
ción por despido, etc.


